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          RESOLUCION 

 

 

 

San Juan, Puerto Rico, a 28 de abril de 2000. 

 

 

 

 

 Examinado el escrito del peticionario y el 

informe de la Directora de la Oficina de Inspección de 

Notarías, se reinstala al ejercicio de la abogacía al 

Lcdo. Emilio Silva Julbe y se deja pendiente su 

reinstalación al ejercicio de la notaría. 

 

 Publíquese. 

 

 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo. El Juez Presidente señor Andréu 

García y la Juez Asociada señora Naveira de Rodón no 

intervinieron. 

  

 

 

 

 

                        Isabel Llompart Zeno 

Secretaria del Tribunal Supremo 

 

 


